
 
 

 

LEY Nº 5672 

Esta ley se sancionó y promulgó el día 21 de octubre de 1980. 

Publicada en el Boletín Oficial de Salta Nº 11.095, del 28 de octubre de 1980. 

Ministerio de Economía 

Secretaría de Estado de Obras Públicas 

El Gobernador de la provincia de Salta sanciona y promulga con fuerza de 

LEY 

Artículo 1º.- Apruébanse los Convenios celebrados el 26 de junio de 1980 entre la Dirección 

Nacional de Vialidad y la Dirección de Vialidad de Salta, que se transcriben a continuación: 

“VISTO el artículo 3º del Decreto Nº 1.595/79, que dispone que las transferencias de equipos 

afectados a las tareas y servicios nacionales regidos por el Decreto – Ley Nº 505/58 deben ser 

motivo de acuerdos especiales entre las partes intervinientes, evaluándose en cada caso las 

conveniencias del servicio que tornen o no viable su traspaso, entre la Dirección Nacional de 

Vialidad en adelante Vialidad Nacional, por una parte, representada en este acto por su 

Administrador General, Ingeniero Dn. Gustavo Roberto Carmona y la Dirección de Vialidad de 

Salta en adelante Vialidad de Salta, por la otra, representada por su Presidente Interventor Ing. Dn. 

Emiliano Aguilar, resuelven celebrar el siguiente: 

CONVENIO: Artículo 1º - Vialidad Nacional en ejercicio de las atribuciones que le confiere el 

artículo 3º del Decreto Nº 1.595/79, transfiérense a Vialidad de Salta el dominio de los equipos y 

sus correspondientes accesorios, herramientas, etcétera, detallados en las planillas que integran el 

presente Convenio. 

Art. 2º.- Las transferencias se harán en base al cargo patrimonial, correspondiente a cada uno de los 

elementos detallados en las mencionadas planillas. 

Art. 3º.- Los equipos a que se refiere al artículo 1º serán transferidos en el estado en que se 

encuentren al materializarse la transferencia. 

Art. 4º.- A la firma del presente Convenio, Vialidad Nacional hará entrega material y efectiva de los 

equipos detallados en la planilla que integra el presente Convenio. 

Art. 5º.- Las partes, se obligan a gestionar el perfeccionamiento legal del presente Convenio, 

quedando a cargo de Vialidad Nacional la correspondiente a Jurisdicción Nacional y de Vialidad de 

Salta la correspondiente a Jurisdicción Provincial. El mismo, será sometido a la consideración y 

aprobación del Poder Ejecutivo Nacional  y Provincial. 

En prueba de conformidad, se firman cinco (5) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en 

la ciudad de Posadas (Misiones), a los veintiséis días del mes de junio del año mil novecientos 

ochenta (1980). 

Firmado: Ing. Gustavo R. Carmona, Administrador General Vialidad Nacional, Ing. Emiliano 

Aguilar, Presidente Interventor, Dirección de Vialidad de Salta. 

Nomina de los equipos que se transfieren a la Dirección de Vialidad de Salta.” 

 



 
 

 

 
 

 “VISTO el artículo 3º del Decreto Nº 1.595/79, que dispone que las transferencias de los 

Campamentos y Dependencias adyacentes a las rutas, tramos y servicios nacionales regidos por el 

Decreto – Ley Nº 505/58, deberán ser motivo de acuerdos especiales entre las partes intervinientes, 

evaluándose en cada caso las conveniencias del servicio que tornen o no viable su traspaso, entre la 

Dirección Nacional de Vialidad, en adelante Vialidad Nacional, por una parte, representada en este 

acto por su Administrador General, Ingeniero don Gustavo Roberto Carmona y la Dirección de 

Vialidad de Salta en adelante Vialidad de Salta por la otra, representada por su Presidente 

Interventor, Ingeniero don Emiliano Aguilar, celebran el presente:  

CONVENIO: Artículo 1º.- Vialidad Nacional en ejercicio de las atribuciones que le confiere el 

artículo 3º del Decreto Nº 1.595/79, transfiere a Vialidad de Salta el dominio de los Campamentos, 

Sub-Campamentos, Viviendas e Instalaciones ubicadas en los lugares indicados en la planilla y 

planos que, debidamente firmados por las partes, pasan a integrar el presente Convenio, con las 

mejoras existentes en ellos y en el estado en que se encuentren los bienes señalados. 

Art. 2º.- Las transferencias se harán en base al cargo patrimonial y/o registro correspondiente para 

cada uno de los bienes detallados. 

Art. 3º.- Vialidad Nacional se compromete a llevar a cabo todas las gestiones administrativas y 

legales que aseguren el efectivo y regular ingreso al patrimonio de Vialidad de Salta, de las 

fracciones de terrenos indicadas en el artículo 1º, tales como: mensuras, planos de subdivisión, 

etcétera. 

Art. 4º.- Las partes se obligan a gestionar el perfeccionamiento legal del presente Convenio, 

quedando a cargo de Validad Nacional las correspondientes a Jurisdicción Nacional y de Vialidad 

de Salta a Jurisdicción Provincial. El mismo será sometido a la consideración y aprobación del 

Poder Ejecutivo Nacional y Provincial. 

En prueba de conformidad, se firman cinco (5) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en 

la ciudad de Posadas (Misiones) a los veintiséis días del mes de junio de mil novecientos ochenta 

(1980). 

Firmado: Ing. Gustavo R. Carmona, Administrador General Vialidad Nacional, Ing. Emiliano 

Aguilar, Presidente Interventor, Dirección de Vialidad de Salta. 

Nómina de Campamentos y Viviendas que se transfieren. 

Campamento Nº 1: Caipe: Mejoras: Excavación y relleno de cimientos de vivienda colectiva. 

Campamento Nº 2: Salar de Pocitos: Mejoras: Excavación y relleno de cimientos de vivienda 

colectiva. Un (1) refugio de 3 ambientes y baño. Campamento Nº 3: Potrerillo: Mejoras: Una (1) 

vivienda para caminero. Consta de: Un (1) garage; dos (2) dormitorios; un (1) comedor; una (1) 

cocina; un (1) baño; un (1) paso; un (1) w.c.; un (1) lavadero. Campamento Nº 4: El Tala: Mejoras: 

Una (1) vivienda colectiva para obreros. Consta de: Ocho (8) dormitorios; dos (2) duchas; dos (2) 

w.c.; un (1) lavadero; una (1) cocina comedor.” 



 
 

 

“Entre la Dirección Nacional de Vialidad, en adelante Vialidad Nacional, representada en este acto 

por el señor Administrador General, Ingeniero don Gustavo Roberto Carmona, por una parte y por 

la otra el señor Presidente Interventor de la Dirección de Vialidad de Salta, Ingeniero don Emiliano 

Aguilar en adelante Vialidad de Salta, y de acuerdo con lo prescripto en el artículo 3º del Decreto 

Nº 1.595 del 5 de julio de 1979, formulan el siguiente: 

CONVENIO – Artículo 1º.- Vialidad de Salta ingresará a sus dotaciones al personal afectado a las 

tareas de conservación de Vialidad Nacional y previa obtención por parte de ésta última de las 

respectivas conformidades de los agentes, sin cargo alguno, en las condiciones, lugar que se 

establezca y con las remuneraciones y régimen general vigente en la Dirección de Vialidad de Salta, 

siempre que al momento del ingreso no se produzca una reducción en la remuneración escalafonaria 

que tenía asignada el personal. Dicho personal es el que se menciona a continuación: 

 
Art. 2º.- El presente Convenio entrará en vigencia el veintiséis de junio del año mil novecientos 

ochenta. 



 
 

 

En prueba de conformidad se suscriben seis (6) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en 

la ciudad de Posadas (Misiones), a los veintiséis días del mes de junio del año mil novecientos 

ochenta (1980). 

Firmado: Ing. Gustavo R. Carmona, Administrador General Vialidad Nacional, Ing. Emiliano 

Aguilar, Presidente Interventor, Dirección Vialidad de Salta.” 

“De acuerdo con las disposiciones del Decreto Nº 1.595, de fecha 5 de julio de 1979, del Superior 

Gobierno de la Nación, en el cual se han determinado las rutas nacionales que deben pasar a 

jurisdicción provincial y las provinciales que deben integrar las red nacional de caminos, todo ello 

siguiendo los criterios acordados para lograr una efectiva integración y funcionalidad de la red vial, 

en todo el país, a los efectos de formalizar dichas transferencias, se suscribe entre la Dirección 

Nacional de Vialidad –en adelante Vialidad Nacional– por una parte, representada en este acto por 

su Administrador General, Ingeniero don Gustavo Roberto Carmona y la Dirección Provincial de 

Vialidad de Salta en adelante Vialidad de Salta, por la otra representada por su Presidente, 

Ingeniero don Emiliano Aguilar, el siguiente: 

CONVENIO – Artículo 1º.- Ambos organismos viales procederán a efectivizar las transferencias 

que dispone el Decreto Nº 1.595 del Superior Gobierno de la Nación, resumido en las planillas y 

planos anexos, que forman parte del presente Convenio. 

Art. 2º.- Establécese que las transferencias de que se trata los son a título gratuito y no significarán 

erogación o compensación alguna, ni presente ni futura, para ninguna de las partes. 

Art. 3º.- Las transferencias comprenden los terrenos, puentes, obras de arte, alcantarillas y obras 

anexas y todo lo adherido al suelo dentro de la zona de camino con sus correspondientes títulos, 

mensuras, etcétera, en el estado en que se encuentren. 

Art. 4º.- Asimismo, y para cada caso, se convendrán las transferencias de maquinarias, equipos, 

personal, campamentos y dependencias adyacentes a las rutas, tramos y secciones involucradas. 

Art. 5º.- Dentro de un plazo límite de sesenta (60) días deberá procederse a realizar un inventario de 

todo lo existente en los caminos que se transfieran, el que deberá ser aprobado por ambos 

organismos viales. 

Art. 6º.- Determínase que los contratos de obras, en el momento de efectuar la transferencia, que se 

hallen en construcción o deban ejecutarse, continuarán bajo la responsabilidad exclusiva de la 

dependencia de origen, la que proseguirá con la supervisión y el pago de las obligaciones 

emergentes, hasta la oportunidad que se opere la recepción definitiva de los trabajos, en que pasarán 

automáticamente a la jurisdicción que corresponda, conforme lo acordado en el artículo 1º del 

presente Convenio. 

Art. 7º.- En los casos en que Vialidad Nacional construya nuevos caminos donde se modifiquen los 

trazados actuales, estos últimos dejarán de pertenecer a la red nacional de caminos, pasando 

automáticamente a la Jurisdicción provincial. En estos casos Vialidad Nacional ejecutará los 

accesos a las ciudades y poblaciones que fueran servidas por el tramo de ruta que se transfiere.  

Art. 8º.- Las partes se obligan a gestionar el perfeccionamiento legal del presente Convenio, 

quedando a cargo de Vialidad Nacional las correspondientes a Jurisdicción nacional y de Vialidad 

de Salta las correspondientes a Jurisdicción provincial. 

Art. 9º.- Déjase establecido que todo trámite anterior o en gestión a la fecha del presente Convenio, 

referente a transferencias de caminos entre ambos organismos viales, deberán ajustarse a lo 

determinado por el Decreto número 1.595/79. 

En prueba de conformidad, se firman cinco (5) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en 

la ciudad de Posadas (Misiones), a los veintiséis días del mes de junio de mil novecientos ochenta 

(1980). 



 
 

 

Firmado: Ing. Gustavo R. Carmona, Administrador General Vialidad Nacional, Ing. Emiliano 

Aguilar, Presidente Interventor, Dirección de Vialidad de Salta. 

Planilla de remodelación de la red nacional de caminos – provincia de Salta. (PARA CONSULTA 

en págs. 4091 y 4092). 

Art. 2º.- Téngase por ley de la Provincia, comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial de 

Leyes y archívese. 
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